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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe

2022 - Bicentenario de la Bandera de la Provincia de Santa Fe. Las Malvinas son Argentinas

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Modificase el artículo 2 de la Ley Nº 12.639, el que queda redactado
de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 2°.- El inmueble referido en el artículo anterior será destinado para
establecer la sede del "Espacio Cultural Museo de las Mujeres Santafesinas",
dependiente del Ministerio de Cultura y del Ministerio de Igualdad, Género y
Diversidad de la Provincia."

ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 16 de junio de 2022

Presidenta
MARA DE SENADORES
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